
Pas* Carrascc. 2ü de Enei* de 2üI1

Resolución {Rf2l

VIST0: Que la Seccíón contabilidad del Dpto. De Recaudación del Municipío paso

Canasco no puede imputar el rub'ro 299 y 115 del ejercicio z1?Adado que no se cuenta
con disponibilidad en el presupuesto del municipic (programa 134) se soiicita se autorice
la imputaciÓn ya que se cuenta con dinero disponible pero no con disBonibilidad
)resupuestal.

CON§lDERAltf)0: Que puesto a consideración delconejo municipal se apruebaS en
5 *acta no A2n1de fedra AOr01rZ1.-

EL COI¡CEJO DEL ÍTUNICIPIO PA§O CARRASCO

RESUfLVE:

Autorizar la imputación sin disponibilidad presupuestal peno si con
dispanibilidad de dinero.-

Fo¡ §ecretaria &lMunicipia paso Canasco incorpórese atregistro de

resoiuciones.

cumptido comuníquese a Dir- Grar. RRFF, secretaria de'Desanollo
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